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vtsTo:

El expediente N' 2024-036425, de fecha 28 de mayo de 2024, que corre
mediante SISTRAD 2.0; promovido por el adm¡n¡strado LUIS ARMANDO YAMOSA
SAIINAS, sobre "Recurso Admin¡strativo de Apelación contra le Resolución Rectoral N'
0356-2024-UNJFSC, de fecha 26 de abril de 2024 (Exp. N' 2024-012854)"; lnforme N"
0540-2024-OAJ-UNJ FSC, emit¡do por elJefe de la Oficina de Asesoría Jurídica; y elAcuerdo
de Sesión Extraordinaria Pfesenc¡al de Consejo Universitar¡o, de fecha u de jun¡o de
2024, y;

CONSIDERANDO:

Que, con Resolución de Consejo Direct¡vo N' 012-2020-SUNEDU/CD, de
fecha 27 de enero de 2020, del Consejo D¡rectivo de la Superintendencia Nacional de
Educación Superior Univers¡taria, se resuelve: 'OTORGAR U LICENCIA INSTITUCIONAL o
lo Universidad Noc¡onol José Foustino Sánchez Carrión, poro ofrecer el servicio educotivo
superior univers¡torio, (...) con und vigencio de seis (6) años computodos o portir de lo
notificoción de lo presente resolución".

Que, el artículo 18" de la Constituc¡ón PolÍtica del Estado, establece: "lo
educoción un¡versitor¡o tiene como f¡nes lo formoción profesional, lo difusión culturol, la
creoc¡ón ¡ntelectuol y artístico y lo investigoción científico y tecnológico. El Estodo
garantizd la l¡bertod de cótedra y rechozo la ¡ntolercnc¡o. Los universidodes son

movidas por entidades privodos o públicas. La ley fijo los condiciones poro outorizor su

funcionom¡ento. Lo univers¡dod es la comunidod de profesores, alumnos y groduados.

Porticipon en ello los representontes de los promotores, de ocuerdo o ley. Codo universidod
es outónomo en su régimen normativo, de gobierno, ocodémico, odm¡nistrdtivo y

económico. Los universidodes se rigen pot sus propios estotutos en el marco de lo
constituc¡ón y de los leyes".

o su noturolezd, cdrocterist¡cas y necesidodes. Es formdlmente depend¡ente del
normot¡vo. 8.3 Académico, implico lo potestod outodeterminativo pora fiior el

lomiento de los plones de estud¡os, progromos de invest¡goción, formos de ¡ngreso

de lo inst¡tución, etc. Es Íormolmente dependiente del régimen normotivo y es lo
resión más ocabodo de lo rozón de ser de lo octividod univers¡tario. 8,4 Adrninistrativo,

I

Que, el Artículo 8'de la Ley Universitírfa - Ley N" 30220, respecto a la
Autonomía univers¡tar¡a, señala: "E/ Estodo reconoce la dutonomío universitorio. Lo

outonomio inherente a las universidodes se ejerce de conformidad con lo estoblecido en

ld Const¡tuc¡ón, lo presente Ley y demás normativo oplicoble. Esto outonomía se

mon¡Í¡esto en los s¡gu¡entes regímenes: 8,7 Normativo, implico lo potestod

outodeterminotivo poro lo creoción de normas internds (estatuto y reglamentos)

destinodos o regulor lo institución univers¡tor¡o. 8,2 De goblerno, implica la potestod

outodeterminot¡vq pord estructuror, orgonizor y conducir lo institución un¡vers¡tar¡o, con

del proceso de enseñonzo-oprendizaje dentro de lo instituc¡ón universitario. Supone
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¡mpl¡co lo potestod outodeterm¡not¡vo poro estoblecer los principios, técn¡cas y prácticos
de sistemos de gestión, tendientes o focilitor lo consecución de los fines de la ¡nst¡tuc¡ón

universitoria, incluyendo lo organizoción y admin¡strdc¡ón del escolofón de su personol

docente y odm¡nistrotivo. 8.5 Económico, implico lo potestod dutodeterminotivo poro

odministror y disponer del patrimon¡o institucionol; osí como poro fijor los criter¡os de
generoción y aplicación de los recursos".

Que, el artículo 58" de la Ley Universitar¡a - Ley N" 30220-, establece: "EI

conse¡o Univercitorio es el máximo érgono de gestión, dirección y ejecución ocadémica
y administrativo de la universidad' .

Que, mediante el expediente de visto y el escrito que contiene, el

admin¡strado tUlS ARMANDO YAMOSA SALINAS, ¡nterpone Recurso Admin¡strativo de

Apelac¡ón contra la Resolución Rectoral N' 0355-2024-UNJFSC, de fecha 26 de abril de

2024, debidamente notificado, que resolvió "Artículo 7".- DE6LARAR, IMPROCEDENTE lo
solic¡tud sobre "lncorporoción al Régimen Loborol Decreto Leg¡slotivo Ne 276, (...),

decisión con lo que no estoy de ocuerdo ni lo encuentro ojustodo o derecho"; (...)".

Que, la facultad de contradicción de los administrados desarrollado en el

culo 217" del T.U.O. de la Ley N"27,¿144, Ley del Procedimiento Admin¡strat¡vo General,

desarrolla los supuestos de la misma, siendo que estos serán presentados mediante los

recursos admin¡strativos amparados en el artículo 218" de la misma Ley, que establece
que: " 278.7.- Recursos Adm¡nistrotivos son: a) Recurso de reconsideroción; b) Recurso de

opeloción (..,)"; especificondo en el punto 278.2 que "el termino paro lo interposición de

los recursos es de (75) quince díos perentorios (...). En ese sentido, el plozo perentorio al
que se refiere el ortículo precedente, determino que vencido dicho plazo,

outomáticomente, lo focultod de controdecir med¡onte el recurso administrot¡vo coduca".

Que, al traslado, de su solicitud mediante lnforme N" 0540-2024-oN-
UNJFSC, el Jefe de la Oficina de Asesoría Juríd¡ca, señala que: "(...) Sobre el particular, el

Tribunal Constitucional, en el precedente constitucional recaÍdo en la STC N'05057-2013-
PArIC de fecha 16 de abril de 2015 (denom¡nado "precedente Huatuco"]-y su aclaratoria

de fecha 07 de julio de 2015-, ha dejado establecido en su Fundamento 13. lo siguiente:
"De lo expuesto se sostenü oue el inoreso del o con vínculo loborol
indeterm¡nodo. en lo Administmción Público, necesdrlomente ho de efeduorse o partit
de criterios estrictamente meritocráticos. a trovés de un concurco oúblico v obierto. Esto

significord contor con personol que lobore coodyuvondo de lo monero mós efectiva,

ef¡c¡ente y con colidod en los diversos serv¡c¡os que el Estodo br¡ndo o lo sociedod, todo
que lo persona que resulte gonodoro de un concurso públ¡co de mér¡tos paro uno plozo

'supuestodo y vacante de duración indeterminoda, llevodo o cobo con rigurosidod, debe

idónea poro reolizor los funciones pora los cuales será controtodo, lo que, o su vez,

ercut¡rá en beneficio de lo pobloción." Por lo que en el presente temo controvert¡do, se

opreciar de la documentoción odjuntado ol presente expediente administrotivo y

del mismo escrito de opelación que el odministrodo LUIS ARMANDO YAMOSAS SALINAS
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ostento lo condición de LOCADOR DE SERVICIOS, no contondo con un vínculo de
naturdtezo lobomt con ld UNISFC, s¡no con un vínculo de notumlezo CtVlL, En ese sent¡do,
el recurso de opeloción deviene en INFUNDADO al controven¡r lo establecido en el el
ortículo 75' del Decreto Leg¡slotivo 276, puesto que lo único formo de ingresar a lo
odministración público en lo condición de servidor de cofiero es obligotoriamente
medionte concu6o público, previo evoluoción, siempre y cuando existo plazo voconte,
siendo nulo todo dcto odm¡n¡strotivo controrio o dicho procedim¡ento. (...) hobiendo
anolizado el fondo de lo peticionodo se sug¡ere decloror INFUNDAD0 el Recurso de
Apeloción contro lo Resolución Rectorol N" O356-2024-UNIFSC de fecha 26 de abril de
2024 ¡nterpuesto por el odministrodo YAMOSA SALINAS LUIS ARMANDO, de conformidod
a lo desorrollodo en el presente informe legol. op¡nando que se debería "P_B!MEBO:. Se

sugiere decloror INFUNDADO el Recurso de Apeloción contra la Resolución Reclordt N"
0356-2024-UNIFSC de fecha 26 de obril de 2024 interpuesto por el odm¡nistrodo YAMOSA

SA¿r,vAS LUIS ARMANDO. por los consideroc¡ones expuestos en el rubro lll del presente

lnforme Legol. SEGUNDO: DAR POR AGOTADA LA V,A ADMINISTRAüVA, conforme ol
ortículo 228' del TllO de lo Ley N" 27444, Ley del Proced¡miento Admin¡strativo Generol,

dejondo a solvo el derecho del odministrodo de acudir onte lo ¡nstoncio que considere
pertinente".

Que, en Sesión Ext¡aordinaria Presencial de Consejo Un¡vers¡tar¡o, de fecha
11 de jun¡o de 2024; después del prev¡o análisis del expediente, entre otros acuerdos, se

acordó los siguientes; 'Declaro¡ lnlundado el recurco odministrotivo de apeloción
interpuesto por don LUIS ARMANDO YAMOSA SALINAS contro lo Resolución Rectordl
N'0356-2024-UNrFsc, de fecho 25 de obril de 2024 (Expediente N" 2024{.72864.). Tener
por ogotodd lo vio odministtotivd, coniorme ol artículo 228" del TUO de lo Ley 27444,
Ley del Procedimiento Administrot¡vo oenerul, en mérito al lnlorme legal
respectivomente",

Estando a lo expuesto en los considerandos precedentes, y en uso de las

atribuc¡ones conferidas por la Ley Universitaria N' 30220; Estatuto vigente de la

Universidad; y el Acuerdo de Sesión Extraordinaria Presencial de Consejo Universitario,
fecha 11 de junio de 2O241,

SUELVE:

DECLARAR, INFUNDADO el recurso administrat¡vo de apelación
interpuesta por don [UlS ARMANDO YAMOSA SALINAS, contra la

Resolución Rectoral N'0356-2024-UNJFSC, de fecha 26 de abril de 2024
(Expediente N" 2024-012864), de acuerdo a los fundamentos expuestos

en la parte considerativa de la presente Resolución.
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lo 1'.-

Que, mediante Decreto de Rectorado N" 06843-2024-R-UNJFSC; el señor
Rector de esta Univers¡dad remite los actuados a la Secretarfa General, para ser visto en

Consejo Un¡versitar¡o".
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Artículo 2',- TENER POR AGOTADA LA VIA ADMINISTRATIVA; conforme al artículo
228 del TUO de la Ley 27177, Ley del Procedimiento Administrat¡vo
General, en mérito al informe legal respectivamente,

Artículo 4'.- DISPONER, que la Oficina de Servicios lnformáticos efectúe la publicación

del presente acto admin¡strativo, en el Portal lnstituc¡onal Web, de la
Un¡vers¡dad Nacional José Faustino Sánchez Carrión que corresponda
(www.unjfsc.edu.pe).

Artículo 5',- TRAI{SCRIBIR, la presente Resolución a las instanc¡as y dependenc¡as de
la Universidad para su conocimiento y fines perti ntes

ístrese, níquese y Archívese,

f. CESAR O DIAZ VATTAOARES

Dr. VfCTOR ES CABRERA
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Artículo 3'.- NOTIFICAR, al interesado para su conocimiento y fines correspondientes.
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Univercidad Nacional José Faustino Sánchez CaÍ¡ón.
Señor(a)(ita)

Cumplo con rem¡t¡rle para su conoc¡m¡enlo y l¡nes
cons¡gu¡entes copia de la RESOLUCICN DE CONSEJO
UNIVERSITARIO N' 0672-2024-CU-UNJFSC que es ta
tnnscripción oficial del orig¡nal de la Resoluc¡ón
respect¡va.

Huacho, 18 de Junio del 2024

Atentamente,

Dr. LINARES CABRERA VICTORJOSEUTO
SECRETARIO GENERAL
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